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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A34 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 128/2017 
PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA,. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad.de México, a seis de diciembre de dos mildiecinueve, se da Quenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo dé aéa,Presidente de la Suprema Corte de'Justicia 
de la Nación, con el estado procesalque, guarda el presente asunto"- Conste. / 

- ¿ 

Ciudad de Mexico, a seis de diciembre de dos mil diecinueve 

Visto el estado procesal ,eI exped[eçite,%se advierte que el veintitres de 

mayo de dos mil diecinueve 	11 -",PIién'ó'-',.d, e,o'.I -a,~'Sup'r'ema,,C,,#íá&.de Justicia de la 
•/ ../... ,fy.. .., 	

• '-\'.'•:• •.•-'•:•• 

Nacion, dicto, sentencia 1en ,el, presenteasunto, bajo Ios'untos resolutivos 

siguientes 
' 	 4I'II 

r 
'PRIMERO; 'Es parcialrpe tdproçeeqtp'y,parciaf 	e, und?çlaa presente 
accion de Inconstitucionalidqfi, \ promdvidapor el lnstituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la#lnformacioq yjrot: • de Datos Personales 
SEGUNDO Se,sobreee respecto de/os arQcu. 7ransitonos tercero, cuarto 
y quinto de, la Ley'de Proteccion de, Datos Personales n Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Chiap. 'publicada mediante' Decreto 239 
en el Penod,coOficial,de esa ehtidad f 	va el treintade'agosto de dos 
mil diecisiete, en , terminos dej apartado ' de Ial. pr9sente resolución. 

'Se reconoce la validez • el articulo 95,' fraccion VIII, de la Ley de 
Proteccion de ,Datos .Personale ' Posesion de Sujetos Obligados del 
Estado de Chiapas, pyblicada 	- 'e Decfreto239 en el Periódico Oficial 
de esa entidad' federativar el' treinCa de agosto de dos mil diecisiete, en 
términos del apartadá VI, su.patt,adó Adé esta ejecutoria. —CUARTO. Se 
declara la invalidez del artíÇj, 32, fracción, 111, de la Ley de Protección de 
Datos PersonaId en'Posesi. de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, 
publicada mediante Decreto 239 en eI:Periódico Oficial de esa entidad 
federativa e/treinta d.- - .osto de dos mil diecisiete, en términosdel apartado 
VI, ,subapai'tadq, B 77 ,..rJ'resente:-resolución; la cual surtirá sus efectos con,: :: 

motivo de la notificaci.n' de los puntos 'resolutiyos de esta pen 
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tencia al 
Congreso del Estado 'de"Ch'iapás.Qt

1. JINTO PubIkjáése'sta' resolución en' 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado, de 

:'.Çhiapas, aí. conQ en 	manarQJqdiciaId, la Federapió y .0 Gcet." 

Al 'réspecto, él 	 uél' dcIáratoi de ilidzsirtiría 

efectos a partirde la, notificación, de los, púntos resolutivos al Ç,ongreso. de 

Chiapas, lo que aconteció el veintitrés de mayo del año en curso1, por lo que a 

La constancia de notificación obra en la foja 000 del expediente. 
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partir de esa ech: la norr •dec araa1 i consi t cioal dejó, de prpducir.fQps 

legales 	 1 

1 	1 	 I 	 I I Ademas, l entenciue rptfid: aia,-:-, Partes, como se despre de de 

las constancias de notifición que or.n en ato2, se publio e 'l P:iiódico 
1, 	jI 	•j1 

Oficial del Estado tide Chiapas el dtecisi e de 1 o de dos mil diecinueve, ,̀ en el 

Diario, Oficial: d1 la; Feddrbión el. dieciocho i 	és nmoa o, iási 

como en la Gac1a del Semanri Jud cial d a ederacior, Décima Epáta, 

libro 71, octubE ~de dos niJid¡ ?clnue/-, tom l, ágina sesenta y c atro y 

sigt..iiei-ites 	
1 

En tales c4ndIcions? al nol 	ber getgdn pd3ndinte lrespe to al 

cumplimiento dEÍ jecut4ra quendsj.cupa, nIfundamento en los ar1tículos 
444 y 5O en reiión con ls diversos 5.6 y ,3 deiLe Rblaméritaiia d las 

fracciones 1 y II del artícúlb 105 d II. 
q0 	1 Poiit 	delios' E tád 

Unidos Mexican1c se arh este p diei1 cornoasunt conduid e 

Notifíquesti  

Lo proveyó, , y firma'1 el Mnust! Aru 5 i Zaklívar LOJO de' 

Presidente de 	Supren CÓ+LdJ siiida 	i iiaciór quin at 

la Maestra Carn1una Cortés Rdr gz,e&ta idejla SecciH'dle Tra 

de fnohstitLciçalidd 

1ri6ún1aliqudai.e. 

Controversias 	br~i~stitució ales 	cioné 
ti 

Subsecretaría 	eral del buerdo de, ste Ah 

arrea, 

a cpn 

¡té de 

de la 

( 
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2 Tal como se advierte de las fojas 966 a la ÚO del expediene. 
Fojas 1000 a 1014 deexpeIlf'nte. 	

., 	
1 

Artículo 44. Dictada la s4rircia; el Pres dente de la Suprema C 
mandará publicarla de mane Íntegra en i,e Semanario Judicial de 
formulen.  
Cuando en la sentencia case te 	la Invalidez de normas geneál 
ordenará, además, su lnseróiÓt en el Diario Oficial de la ederación 

Artículo 50. No podrá arcÑ'Jrse ningún epediente s n qiiequed 
ejecución. 	 ' 
6 Artículo 59. En las acciones de Inconstitucionalidad se aplicarán e 
conducente, las disposicionsleóntenidas en él Título II. 

Artículo 73. Las sentenciass regirán por o dispuesto en los artícu 

rte ¿le Justllad aNaciM orderlará hotiibala a la 
a Fdeac h cdnjuritarnente con los otóá prtlular 

s, el Presierte dé la Suprma Corte de Justicia de 
e el órgarjó flcia éique tales normasse hLbieren .ublldao. 
cumptda l senenciao se hubiere extingiildo la ma oria dé ja 

todo qu Iquo ro se'endu entre previstd erl esfe Tí ulo, en lo 

os 41 43, 144 J 45 iesta ley, 

pare  k' 
s que se 

la Nación 

' 1 	 I 

 
 
 
 
 




